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SEGUIMIENTO A ASPECTOS SUSCEPTIBLES DE MEJORA CLASIFICADOS COMO
ESPECÍFICOS, DERIVADOS DE INFORMES Y EVALUACIONES EXTERNAS

Secretaría de Educación Pública
Documento de Trabajo del Programa:

E-028 Normalización y certificación en competencias laborales

No. Aspecto Susceptible de Mejora Actividades Área Responsable Fecha de Término Resultados Esperados Productos y/o Evidencias

1

El programa no cuenta con una metodología
específica para la determinación de los
diferentes tipos de poblaciones dado que los
sectores estratégicos se definen conforme a
las directrices de las Secretarías de Economía
y del Trabajo y Previsión Social. Además del
énfasis particular de las administraciones
federales.

Elaborar una metodología para definir los
diferentes tipos de población atendidos por el
Sistema Nacional de Competencias en
sectores estratégicos. Dirección General; Dirección General Adjunta

de Administración y Finanzas y Dirección de
Asuntos Jurídicos.

31/12/2015

El cambio esperado será la orientación de los
procesos de normalización y certificación de
competencias a la problemática que deberá
atender el Sistema Nacional de Competencias
en sectores productivos estratégicos.

Metodología para determinar los diferentes
tipos de población atendidos por el Sistema
Nacional de Competencias en  los sectores
productivos estratégicos.


